
Resolución
Ns 2020l183

Acta
N"2O2O/021

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 cn su artículo12.-"Son atribuciones de los l\4unicipios" numeral :l
"Ordenar ljastos o inversiones de confbrmidad con lo establecido en el prcsupuesto quinquenal o en las
respcctivas modificaciones llresupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las
disposiciones vigentes."

RESULTAN DO:

I) que es necesario estimar los gastos para cl pcríodo del 1a al 31 dc julio del 2020.

ll) que al dÍa 1! de julio del 2020 se cuenta con un mUnto de $589.337 y que a mediados del
mes de julio se renovar¿i el l.ondo del mes de junio.

CONSIDERANDO: Que la Ampliación Presupuestalde la Interldencia de Canclones, define los montos
anuales establecidos para este MLrnicipio y le asigna el programa I2B

ATENTO: a lo preccdcntemente expuesto

EL MUNICIPIO DE ATLANTIDA

RESUELVE:

1) Aprobar el estimalivo de gastos para el período del 1o al 31 de julio del 2020 del Fondo de Incentivo

,el cual asciende a la suma de Íj100.000[cien milpesos uruguayos)

2) Comuníquese a la'lesorería de estc Municipio y a la SecretarÍa de llesarrollo Local y Participación'

3) Irrcorpórese al llcgistro de Resoluciones, Mauro Juncal,Alcalde del Municipio de AtlántiLla.

Resolución aprobada con fecha 6 de julio de12020.

Concejal

Conceial

Alcalde 4bl Municipio de Atlántida
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